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3.
LEY DEL SEGURO SOCIAL
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Planes de Nómina y Previsión Social
ISR Salario
Obligaciones Patronales 
Ajuste Anual de Salarios e Informativas
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Elementos de la Relación de Trabajo

TRABAJO

El art. 8 LFT, Se entenderá
por trabajo toda actividad
humana, intelectual o
material,
independientemente del
grado de preparación
técnica requerido por cada
profesión u oficio.

SUBORDINACIÓN

Por parte del patrón, un
poder jurídico de
mando, correlativo a un
deber de obediencia
por parte de quien
presta el servicio.

TRABAJADOR

El art. 8 LFT, La persona
física que presta a otra,
física o moral, un
trabajo personal
subordinado.
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Relaciones de 
Trabajo

INDIVIDUALES

Patrón --------------- Trabajador

COLECTIVAS

Patrón ----------------- Sindicato
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CONTRATO

Un Contrato individual de trabajo bajo cualquier forma o denominación, es 

aquel por el que una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salario.

La falta de contrato es imputable al patrón.
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Requisitos de los Contratos
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Requisitos de los Contratos
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Requisitos de los Contratos
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Duración de las 
relaciones de 

trabajo
Art. 35 al 37 LFT

Tiempo Indeterminado

A falta de estipulación 
expresa.

Más usado y se le conoce 
como trabajador de planta 

Obra Determinada

El señalamiento de una obra 
determinada: Se conoce la fecha de 
inicio, pero no la de terminación, por lo 
que terminada la causa, termina el 
vinculo laboral; debe especificarse los 
motivos por los cuales se celebra.

Tiempo Determinado

*) Cuando lo exija la 
naturaleza del trabajo que 
se presta.

*) Cuando tenga por objeto  
sustituir temporalmente a 
otro trabajador. 
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PERIODO DE PRUEBA

i) De 30 ó 180 días (gerentes, directores, etc)

CAPACITACIÓN INICIAL (adquiera conocimientos)

i) De 3 meses y 6 meses

El propósito de pactar un periodo a 

prueba es verificar que el 

trabajador cumple con los 

requisitos y conocimientos 

necesarios para desarrollar la 

prestación de servicios solicitada.

1. Acredite la adquisición de los 

conocimientos requeridos para 

el desempeño del puesto, en 

cuyo caso se le contratará por 

tiempo indeterminado, 

2. No compruebe la competencia 

necesaria, así como la 

naturaleza de la categoría o 

puesto, se dará por terminada la 

relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón, 

quien solo está obligado a cubrir 

el finiquito respectivo (partes 

proporcionales de aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional). 

Duración de las relaciones de trabajo
Art. 35 al 37 LFT
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Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el 
servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el 

patrón:

I. La enfermedad contagiosa; 

II. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad no profesional; 

III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia 

absolutoria 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento a que ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos (art. 5º CPEUM), y Alistarse y servir en 

la Guardia Nacional. (Art.31, frac III CPEUM); 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante 

los organismos estatales, Juntas de CyA, Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos, Comisión Nal. para la PTU y otros 

semejantes; 

VII. La falta de los documentos para la prestación del servicio; y 

VIII. La conclusión de la temporada en el caso de los trabajadores 

contratados bajo esta modalidad
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El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de
trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad.

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad
para el patrón:

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto (…)

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en
actos de violencia

III. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta
días, sin permiso del patrón o sin causa justificada;

IV. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa
justificada, siempre que se trate del trabajo contratado

V. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera
graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la
rescisión.

Rescisión de las relaciones de trabajo 
Artículo 46 LFT
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Cuando se trata de una terminación con acuerdo voluntario de ambas partes, 

solo hay que cubrir las prestaciones de ley que se han devengado hasta la 

fecha formal de terminación. 

✓ Salario 

✓ Aguinaldo 

✓ Vacaciones 

✓ Prima vacacional 

✓ Prima dominical, en el caso en que el trabajador labore los domingos. 

✓ Demás prestaciones contractuales 

Prima de antigüedad, en los casos en que el trabajador tenga una antigüedad 

de 15 años o más.

Renuncia y Finiquitos
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SUELDOS Y SALARIOS

El salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por

su trabajo, y se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al
trabajador por su trabajo.

Conceptos que integran la nómina
Art. 82 y 84 LFT
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SALARIO
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Remuneraciones obligatorias

Conforme a la LFT y la CPEUM.

Sueldos y salarios

Aguinaldo

Prima Vacacional

Horas Extras

Prima de Antigüedad

Otras Remuneraciones

De acuerdo a las políticas de cada empresa, son adicionales a las establecidas en ley o son superiores a
estas, con la finalidad de atraer candidatos mayor capacitados a la organización , así como motivar su
productividad.

Entre otras:

Premios por asistencia y puntualidad

Fondo de ahorro

Bonos de Productividad

Despensas

Gratificaciones extraordinarias

*prescripción

Conceptos que integran la nómina
Art. 82 y 84 LFT
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Diferentes tipos de indicadores

Salario Mínimo General
Salario Mínimo Profesional
Unidad de Medida de Actualización
Unidad Mixta Infonavit
Salario Diario Integrado
Salario Base de Cotización
Salario Fijo
Salario Variable
Salario Mixto
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Incremento en el SMG

EL día 16 de diciembre de 2019 se 
publica la el incremento del salario 
mínimo quedando de la siguiente 
manera:

En zona fronteriza: $ 185.56

En el resto del país: $ 123.22
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SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES
QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DEL AÑO 2020

Pesos diarios



20



21



22



23



24

REFORMA LABORAL
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REFORMA LABORAL
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REGIMENES DE ASEGURAMIENTO

Obligatorio Por mandato de Ley

I. Prestación de servicios 

Subordinados

II. Socios de cooperativas

III. Por Decreto Presidencial

Voluntario
Seguro de salud para

La familia

IV. Industrias familiares, independientes, 

Pequeño comercio, artesanos, y 

Trabajadores no asalariados.

V. Trabajadores domésticos

VI. Ejidatarios, comuneros, colonos y

Pequeños propietarios

VII. Patrones personas físicas.
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I. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la LFT,
presten en forma permanente o eventual, un servicio remunerado,
personal y subordinado, cualquiera que sea la personalidad jurídica o la
naturaleza económica del Patrón aún cuando éste, en virtud de alguna ley
especial, esté exento del pago de contribuciones.
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INTEGRACION DE SALARIO 

Artículo 5 A (LSS). Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la LFT define como tal. Para efectos de
esta Ley, el SBC se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones,
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se
entregue al trabajador por su trabajo, con excepción de los conceptos
previstos en el artículo 27 de la Ley.

Art. 82 LFT: Retribución que debe pagar el patrón al trabajador
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Art. 82 LFT. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al
trabajador por su trabajo.

Art. 84 LFT. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas,
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

INTEGRACION DE SALARIO 
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Salario fijo
(LSS 30-I)

Cuota diaria + Prestaciones
legales y contractuales

que se conocen desde el
inicio de la relación laboral

Salario = Pago semanal,
quincenal o mensual

Cuota diaria = Remuneración
--------------------
7, 15 ó 30 días

(Según la periodicidad
del pago)

Partes proporcionales de:

 Aguinaldo
 Prima vacacional
 Prima dominical
 Despensas
 Alimentación
 Fondo de ahorro
 Otras prestaciones
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Salario variable
(LSS 30-II)

Remuneraciones que se desconocen
por estar vinculadas a la actividad 

laboral de los trabajadores
(comisiones, bonos, premios,
tiempo extraordinario, etc.)

SBC inicial = Estimar percepciones
que se podría obtener

Total de percepciones variables
percibidas en los dos meses

anteriores
----------------------------------------

Días de salario devengado 
en el bimestre
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SALARIO VARIABLE

Algunas prestaciones de naturaleza variable pueden ser:

• tiempo extraordinario: su pago sólo se presenta si los trabajadores prolongan su jornada laboral ordinaria

• comisiones: su cuantía depende de los logros del comisionista (art. 286 LFT)

• premios por asistencia y puntualidad: se otorgan si los trabajadores cumplen con las condiciones establecidas 
por el patrón en las políticas de su otorgamiento, porque su objetivo es fomentar en los subordinados su 
asistencia y llegada a tiempo a su centro de labores

• premios o bonos de productividad: se pagan a los trabajadores que alcancen las metas definidas en la compañía, 
con lo cual se propicia una mayor productividad de la empresa lo que se traduce en mayores ganancias

• destajos: se entregan a los colaboradores según el número de piezas elaboradas en determinado tiempo, por lo 
que el salario que se percibe varía constantemente

• sobresueldos por ausencias: son los pagos entregados al trabajador que presta sus servicios en lugar de alguno 
de sus compañeros por ausencia, el importe pagado por este concepto se integra al salario totalmente porque 
es retributiva

• propinas: su monto está condicionado a la realización de diversos acontecimientos inciertos como el 
desempeño de quien las recibe y forma parte del SBC cuando son previamente pactadas y determinadas por el 
patrón ya que de otra forma se desconoce el importe de las mismas (Acuerdos del Consejo Técnico 8497/81 y 
10682 del 2 de septiembre de 1981 y 20 de enero de 1982 respectivamente), y

• días de descanso semanal u obligatorio laborados: cuando la empresa requiere que sus subordinados presten 
sus servicios en el día que les corresponde disfrutar su descanso semanal o bien, el que obligatoriamente marca 
la LFT en su artículo 74, el patrón está obligado a entregar el pago respectivo a quienes prestan el servicio. En 
ambos casos, además de recibir el salario correspondiente a ese día, el patrón debe cubrirle un 200% del 
mismo, en ambos casos (arts. 73 y 75 LFT)
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PRESENTACIÓN DE AVISOS

Los avisos de modificaciones salariales deben comunicarse al IMSS dentro de los primeros cinco 
días hábiles de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre (art. 34, fracción II LSS).

En el supuesto del salario variable, las modificaciones de salario surtirán efecto a partir del primer 
día del mes calendario siguiente al bimestre que sirvió de base para establecer dicho cambio y 
estarán vigentes durante todo el bimestre (art. 53, segundo párrafo Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización –
RACERF–).

Por ejemplo el salario variable de un trabajador comunicado en los primeros cinco días hábiles de 
noviembre estará vigente desde el 1o de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año 
correspondiente.

Si la presentación de esos movimientos es extemporánea, surtirán efectos a partir de la fecha de 
recepción de los avisos por el Instituto sin importar que se señale el día primero del mes del que 
se trate, de ahí la importancia de presentar los avisos en el tiempo indicado (art. 54 del RACERF)
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Salario mixto
(LSS 30-III)

Comprende prestaciones
fijas y variables

Cuota diaria
+

Prestaciones legales y 
contractuales (conocidas)

Promedio de percepciones 
variables
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INTEGRACION DE SALARIO 

Artículo 5 A (LSS). Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la LFT define como tal.

Artículo 27 LSS
Para efectos de esta Ley, el SBC se integra con los pagos hechos en efectivo por
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas,
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que
se entregue al trabajador por su trabajo, con excepción de los conceptos
previstos en el artículo 27 de la Ley.
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Ar. 27. Se excluyen como integrantes del SBC,

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares;

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria,
quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en
forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de 2 veces al año, integrará
salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el
patrón para fines sociales de carácter sindical;

III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez;

INTEGRACION DE SALARIO 
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IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al patrón, las aportaciones
al INFONAVIT para los Trabajadores, y PTU de la empresa;

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores;
se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague por cada
una de ellas, como mínimo, el 20% del UMA; ($16.89 en 2019)

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el 40% del
UMA; ($1,027 en 2019 mensuales)

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno de estos
conceptos no rebase el 10% del SBC;

INTEGRACION DE SALARIO 



39

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las
entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón
o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan
los requisitos que establezca la CONSAR, y (82 y 83 LSAR)

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la LFT.

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes
del SBC, deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del patrón.

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas
prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los excedentes
al SBC. (Despensas, Premios de Asistencia y Puntualidad y Tiempo Extraordinario)

INTEGRACION DE SALARIO 
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CONCEPTO INTEGRA COMENTARIOS

Salario Cuota Diaria SI

Aguinaldo o Gratificación Anual SI

Prima Vacacional SI

Vacaciones disfrutadas NO

Vacaciones Pagadas no disfrutadas NO Son una indemnización por 

renunciar a un derecho ganado.

Instrumentos de Trabajo NO

Primas, bonos por productividad SI

Incentivos por Productividad SI

Ayuda para Renta SI

Despensas NO

Si no rebasa el 40% del UMA

Despensas SI Excedente del 40% del UMA

Ayuda de transporte NO Como Herramienta de Trabajo

Ayuda de transporte SI Entregada por su trabajo sin 

rembolso

Conceptos que Integran SBC
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CONCEPTO INTEGRA COMENTARIOS

Comisiones SI

Compensaciones Si

Viáticos No Como Herramienta de Trabajo 

(Comprobación)

Viáticos SI No Comprobados

Alimentación y Habitación NO Con costo (oneroso)

mínimo del 20% UMA

Alimentación y Habitación SI Gratuito o menor del 20%

(oneroso) UMA

Fondo de Ahorro NO Deposito Igual Trabajador y

Patrón

Fondo de Ahorro SI Por Excedente Patronal o

por mas de 2 retiros

Gratificaciones

Premios de Asistencia y Puntualidad SI Por el Excedente del 10%  del 

SBC

Premios de Asistencia y Puntualidad NO Sin Rebasar el 10% del SBC

Conceptos que Integran SBC
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CONCEPTO INTEGRA COMENTARIOS

P.T.U. NO

Destajos SI

Sobresueldo por Suplencias SI

Horas Extras NO Dentro de los márgenes de la LFT

Horas Extras SI Fuera de los Márgenes de la LFT

Días de Descanso SI

ISR por Salarios pagados por el 

Patrón

NO

Cuota Obrera pagada por el Patrón NO

Gastos de Gasolina y Combustibles NO Como Herramienta de Trabajo

Gastos de Gasolina y Combustibles SI Para Uso personal no Reembolsable

Indemnizaciones NO

Subsidios por Incapacidad NO Previsión Social

Conceptos que Integran SBC
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CONCEPTO INTEGRA COMENTARIOS

Becas Educacionales NO Previsión Social

Seguros de Vida, Invalidez

y Gastos Médicos

NO Previsión Social

Ayuda para Matrimonio NO Previsión Social

Ayuda para Lentes NO Previsión Social

Ayuda para Funeral NO Previsión Social

Propinas NO En efectivo

Propinas SI Pactadas

Aportaciones al INFONAVIT NO

Becas Educacionales para

Trabajadores o Hijos

NO Previsión Social

Cuotas Adicionales al RCV

por el patrón

NO

Servicios Dentales, Médicos

y Hospitalarios

NO Previsión Social

Conceptos que Integran SBC
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INTEGRACION DE SALARIO 
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ART. 28. Los asegurados se inscribirán con el
SBC que perciban en el momento de su
afiliación, estableciéndose como límite superior
el equivalente a 25 UMAs y como límite inferior
el SMG del área geográfica respectiva.

SALARIO LIMITE 
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Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los siguientes seguros:

I. Riesgos de trabajo;

II. Enfermedades y maternidad;

III. Invalidez y vida;

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

V. Guarderías y prestaciones sociales
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SEGURO PRESTACIONES CUOTAS BASE 

SALARIALPATRÓN TRABAJADOR TOTAL

RIESGOS DE TRABAJO En Especie y en Dinero

De acuerdo 

con su 

siniestralidad 0.00% Prima RT SBC
de 0.5% a 

15%

Cuota fija por cada 

trabajador hasta por 3 

UMAs

20.40% 0.00% 20.40% UMA

En Especie 
ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD
Cuota Adicional 1.10% 0.40% 1.50%

Diferencia entre el 

SBC y                        

3 UMAs

Gastos médicos para pensionados y 

beneficiarios
1.05% 0.375% 1.425% SBC

En Dinero 0.70% 0.250% 0.950% SBC

INVALIDEZ Y VIDA En Especie y en Dinero 1.75% 0.625% 2.375% SBC

RETIRO, CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA Y VEJEZ

Retiro 2.00% 0.000% 2.000% SBC

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 3.15% 1.125% 4.275% SBC

GUARDERIAS Y 

PRESTACIONES SOCIALES
En Especie 1.00% 0.000% 1.000% SBC

INFONAVIT 5.00% 0.000% 5.000% SBC

COSTO DE SEGURIDAD SOCIAL                                                                    

E INFONAVIT 
36.15% 2.78% 38.93%

COSTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT
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Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen
salarios pero subsista la relación laboral la cotización mensual
se ajustará a las reglas siguientes.

 Si las ausencias son por periodos menores de 8 días
consecutivos o interrumpidos, se cotizará y pagará por dichos
períodos únicamente en el seguro de enfermedades y
maternidad.

 Si las ausencias son por periodos de 8 días consecutivos o
mayores, el patrón quedara liberado del pago de las cuotas
obrero patronales, siempre y cuando haya presentado
oportunamente el aviso de baja del trabajador.

 Si los periodos de ausencias están amparados por
incapacidades expedidas por el IMSS no será obligatorio
cubrir las cuotas obrero patronales, excepto por lo que se
refiere al ramo de retiro.

Faltas e Incapacidades Art. 31
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Faltas e Incapacidades
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ART. 15 LSS. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el
Instituto, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su
salario y los demás datos, dentro de los plazos no mayores a 5
días hábiles. O bien, la inscripción la podrán realizar un día hábil
antes (a. 45 del RSSACRF)

Nacimiento de la Obligación (a. 12 del RSSACERF)

 Empiece a utilizar los servicios de uno o varios trabajadores
 Se constituya como sociedad cooperativa
 Inicie vigencia su convenio de incorporación celebrado ante el IMSS
 Inicie vigencia el Decreto de incorporación que expida el Ejecutivo

Obligaciones de los Patrones
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Autoclasificación para pago de 
prima  “Seguro de Riesgos de Trabajo”

Al inscribirse por primera vez en el IMSS o al cambiar de actividad (a. 173 LSS), se
deberá cubrir la prima media de la clase que conforme al artículo 196 del
RACERF (de acuerdo a su actividad) conforme a la tabla siguiente:

No obstante lo anterior, se tiene la obligación de revisar anualmente su
siniestralidad, para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye
o aumenta (a. 74LSS)

Prima media En por ciento

Clase I 0.54355

Clase II 1.13065

Clase III 2.59840

Clase IV 4.65325

Clase V 7.58875
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Registro Patronal “Persona Moral”
(a. 13 RLSSACERF)

Se le asignará un número de Registro Patronal por cada
municipio o en el D.F., en que tenga establecimientos o
centro de trabajo, independientemente de que tenga
más de uno dentro de un mismo municipio o en el D.F.

Si la empresa se encuentra en el D.F., aún cuando tenga centros de trabajo en
diversas subdelegaciones, bastará que se registre en la subdelegación
correspondiente a su domicilio fiscal.

Si en forma ocasional y en sus instalaciones realiza actividades de
ampliación, remodelación o construcción, por dicha obra se le asignará un
número de registro patronal diferente.
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Registro Patronal “Persona Física”
(a. 13 RLSSACERF)

Se le otorgará un número de Registro Patronal en el D.F.
o municipio donde se encuentra ubicado su centro de
trabajo. Si posteriormente solicita el registro de otra
empresa que realice actividad distinta y no contribuye a
la realización de los fines de la primera, se le asignará
un número de registro patronal distinto, cualquiera que
sea la localización geográfica del establecimiento o
centro de trabajo.

Si en forma ocasional y en sus instalaciones realiza actividades de ampliación,
remodelación o construcción, por dicha obra se le asignará un número de
registro patronal diferente.
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Obligación de dar de alta
a sus trabajadores

(a. 15 f-I LSS)

Procedimiento normal de
Afiliación en un plazo no
mayor de 5 días (a. 15 f-I LSS)

Afiliación a solicitud del
trabajador (a. 18 LSS)

Afiliación oficiosa
(a. 251 f-X LSS)

Afiliación previa
(a. 45 RSSACERF)

Afiliaciones y 
Reingresos
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PLAZO 5 DÍAS HÁBILES O 1 DÍA ANTES DE INICIAR EL TRABAJO

ART. 18. Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al Instituto su inscripción, comunicar las
modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo y, en su caso, presentar la
documentación que acredite dicha relación, demuestre el periodo laborado y los salarios
percibidos. Lo anterior no libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime
de las sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.

Así mismos el trabajador por conducto del Instituto podrá realizar los trámites administrativos
necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones establecidas por esta Ley.

No son validos los avisos de baja de incapacitados

Art. 21. Los avisos de baja de los trabajadores incapacitados temporalmente para el trabajo, no
surtirán efecto para las finalidades del seguro social, mientras dure el estado incapacidad.
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Procede el aviso de baja 
del trabajador cuando:

Termine la relación laboral

Baja oficiosa por el IMSS aún
sin aviso del patrón
(a. 251 f-XI LSS)

Mientras no se presente la baja
subsiste la obligación del pago
de C.O.P.’S. (a. 37 LSS)

Es improcedente la baja cuando
el trabajador se encuentre
incapacitado (a. 21 LSS)

Bajas
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Las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los
recargos, las multas impuestas en los términos de esta Ley, los
gastos realizados por el Instituto por inscripciones
improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas
no derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal (a. 287
LSS)

Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u
omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los
CRÉDITOS FISCALES, serán sancionados con multa del cuarenta
al cien por ciento del concepto omitido (a. 304 LSS)

Capitales Constitutivos
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Capitales Constitutivos

Se establece de acuerdo al artículo 77 de la Ley del Seguro Social, exigiendo a
los patrones que ha sido omisos en el cumplimiento de la Ley, la suma de
dinero cuyos réditos sirven para que el Instituto cubra en los casos concretos
de la omisión, las pensiones y prestaciones a que legalmente correspondan.

Dentro del Crédito por Capital Constitutivo se incluyen en la práctica
cantidades que el Instituto ha erogado en la prestación de servicios, así como
gastos administrativos. Sin embargo esas cantidades solo significan
reembolsos. Puesto que conforme a la técnica actuarial esos montos no forman
parte de las reservas de pensiones.

Así aunque el Instituto exige un solo crédito todas las cantidades tienen
relación con el Capital Constitutivo.
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Costos unitarios para atención en Unidades de Primer Nivel        
(DOF 27 Nov 2019 para 2020)

TIPO DE SERVICIO

COSTO UNITARIO

ACTUALIZADO AL

2020 (pesos)

ATENCIÓN EN UNIDADES DE PRIMER NIVEL

Consulta de Medicina Familiar1 798

Consulta Dental (Estomatología) 847

Atención de Urgencias 659

Curaciones 441

Estudio de Laboratorio Clínico 103

Estudio de Radiodiagnóstico 364

Estudio de Ultrasonografía 552

Traslado en Ambulancia 526

Sesión de Hemodiálisis 4,857

Sesión de Quimioterapia 7,113

Intervención de Tococirugía 10,873

Día paciente en Hospitalización 8,732

Intervención Quirúrgica 7,168

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 1,060

Terapia Psicológica 1,291

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 1,930

Sesión de Diálisis 131
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Costos unitarios 
para atención 
en Unidades de 
Segundo Nivel                                
DOF 27 Nov 
2019

ATENCIÓN EN UNIDADES DE SEGUNDO NIVEL

Consulta de Medicina Familiar1 798

Consulta Dental (Estomatología) 847

Consulta de Especialidades2 1,416

Atención de Urgencias 1,278

Día Paciente en Hospitalización 8,732

Día Paciente en Incubadora 8,732

Día Paciente en Terapia Intensiva 39,961

Curaciones 441

Estudio de Laboratorio Clínico 112

Citología Exfoliativa 224

Estudio de Medicina Nuclear 754

Estudio de Electrodiagnóstico 529

Estudio de Radiodiagnóstico 364

Estudio de Ultrasonografía 552

Estudio de Tomografía Axial 2,686

Estudio de Resonancia Magnética 4,199

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 1,930

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 1,697

Sesión de Radioterapia 2,115

Estudio de Anatomía Patológica 224

Intervención Quirúrgica 24,196

Intervención de Tococirugía 10,873

Traslado en Ambulancia 2,191

Sesión de Quimioterapia 7,113

Sesión de Hemodiálisis 4,857

Estudio/Procedimiento de Hemodinámica 44,458

Terapia Psicológica 1,291

Estudio/Sesión de Gabinete de Tratamiento3 202

Sesión de Terapia/Reeducación Ocupacional 106

Servicio de Banco de Sangre 227

Consulta a Donadores 264

Sesión de Diálisis 131

Servicio de Litotripsia 1,994
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Costos unitarios para 
atención en Unidades                 
de Tercer Nivel      

DOF 27 Nov 19                          

ATENCIÓN EN UNIDADES DE TERCER NIVEL

Consulta de Especialidades2 2,237

Atención de Urgencias 3,456

Día Paciente en Hospitalización 8,732

Día Paciente en Incubadora 8,732

Día Paciente en Terapia Intensiva 39,961

Estudio de Laboratorio Clínico 182

Citología Exfoliativa 265

Estudio de Medicina Nuclear 754

Estudio de Electrodiagnóstico 783

Estudio de Radiodiagnóstico 552

Estudio de Ultrasonografía 552

Estudios de Tomografía Axial 2,686

Estudios de Resonancia Magnética 4,199

Procedimiento de Cardiología Intervencionista _ Hemodinámica 44,458

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 1,930

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 2,726

Sesión de Radioterapia 2,115

Sesión de Quimioterapia 7,113

Estudio de Anatomía Patológica 265

Intervención Quirúrgica 38,076

Intervención de Tococirugía 13,080

Traslado en Ambulancia 7,298

Sesión de Hemodiálisis 4,857

Terapia Psicológica 1,291

Estudio/Sesión de Gabinete de Tratamiento3 202

Sesión de Terapia/Reeducación Ocupacional 106

Servicio de Banco de Sangre 352

Consulta a Donadores 264

Sesión de Diálisis 131

Servicio de Litotripsia 1,994
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CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS

Para buscar equidad en las aportaciones patronales se distribuyen las empresas dentro de un
catálogo de actividades el cual les permite cotizar conforme a una expectativa de riesgo,
agrupándolas en razón de la rama, actividad económica o grupo industrial al que pertenezcan.

Esto de acuerdo al artículo 196 del Reglamento de la Ley del Seguro Social.

Las empresas anualmente deben reportar su siniestralidad y conforme a ésta, tendrán que cotizar
sin importar su clasificación, según los artículos 72 y 75 del referido ordenamiento.

Clase en por 

cientos

Prima Media

I. 0.54355

II. 1.13065

III. 2.59840

IV. 4.64325

V. 7.58875
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CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS

Clase I. De riesgo ordinario de vida. Empresas que masivamente podrían clasificarse con actividades
de oficinas o de comercio al menudeo.

Clase II. De riesgo bajo, empresas que utilizan de manera predominante la herramienta manual o
con actividades de comercio al mayoreo.

Clase III. De riesgo medio, empresas con actividades manufactureras que requieren el manejo de
máquinas movidas por fuente de energía como tornos, sierras circulares, etc.

Clase IV. De riesgo alto, empresas cuya actividad a parte del uso de máquinas o herramientas, las
materias primas son peligrosas, como fábricas de productos químicos.

Clase V. De riesgo máximo, la actividad de estas empresas a parte del uso de herramientas o
máquinas, el proceso de trabajo es peligroso, por ejemplo la construcciones de casas, edificios, etc.

Art. 75 LSS, se deberá conocer la mayor o menor peligrosidad a la que están expuestos los
trabajadores para determinar las clases



67

El reglamento establece los criterios para identificar la clasificación:

• División económica: Identifica los sectores de la actividad

CLAVE DIVISIONES

0 Agricultura, ganadería, silvicultura, 

pesca y caza

1 Industrias extractivas

2 y 3 Industrias de transformación

4 Industrias de construcción

5 Industria eléctrica y captación y 

suministro de agua potable

6 Comercio

7 Transportes y comunicaciones

8 Servicios para empresas, personas y el 

hogar

9 Servicios sociales y comunales

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS
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El reglamento establece los criterios para identificar la clasificación:

• Grupo: Son las diversas ramas industriales, comerciales o de servicios, los cuales suman un total
de 99 grupos.

• Fracción: Es la descripción en el reglamento (art. 196) de cada una de las actividades que en un
total de 990 las empresas pueden identificar su giro.

La clasificación de las empresas puede ser bajo los siguientes criterios:

o Autoclasificación

o Clasificación particular

o Clasificación general

o Rectificación

o Empresas de actividad múltiple

o Clasificación por analogía y similitud

o Registro patronal único

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS
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El grado de riesgo es la expectativa de siniestro al que están sujetas las
empresas. Por lo que deberán efectuar un reporte de siniestralidad de
acuerdo al artículo 32 del RLSS. Y requiere los siguientes datos:

• Casos de riesgo terminados en el último año calendario

• Prima de siniestralidad a la que se le debe aumentar en todos los
casos, el valor de los gastos de control y administración del IMSS
para vigilar este seguro, y se denomina prima mínima de riesgo.

• Si la comparación de la prima resultante es igual a la del año anterior
las empresas no deberán entregar el reporte

• En caso de alteración, las empresas tienen la obligación en febrero de
hacer su manifestación de siniestralidad.

• El IMSS revisará el reporte y si existe incongruencia con los registros
del organismo, notificará el cambio.

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS
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Para calcular la prima debe aplicar la fórmula contenida en el artículo 72,
y considerar los límites en los artículos 74 de la LSS y el 32 del
Reglamento.

No podrá variar más del 1.00% respecto a la manifestada el año anterior.

Las primas mínima y máxima del seguro de riesgo no podrán ser
inferiores a 0.5% ni mayores a 15% de los salarios base de cotización
respectivamente.

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS
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PRIMA DE RIESGO
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FÓRMULA PARA CALCULAR LA PRIMA

La fórmula para determinar la Prima de Riesgos de Trabajo, se encuentra
establecida en el artículo 72 de la LSS y se muestra a continuación:

Prima = [(S/365)+V * (I + D)] * (F/N) + M

Variable Significado 

V 
28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no 
haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 

F 2.3, Factor Prima.

N Numero de trabajadores promedio expuestos al riesgo.

S Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 

I 
Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y 
totales, divididos entre 100. 

D Numero de defunciones.

M 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 
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Respecto a la variable N, tenemos que el penúltimo párrafo del artículo 36 del
RACERFI, nos indica que este dato se obtiene sumando los días cotizados por todos
los trabajadores de la empresa durante el año de cómputo y dividiendo entre 365 :

FORMULA

VARIABLE “N”

Días cotizados en el seguro de riesgos de trabajo del ejercicio por que se 

calcula la prima 

/ 365 

= Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo de trabajo. 
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PRIMA DE RIESGO

Una empresa que se dedica a la fabricación de perfumes, desea determinar la 

prima de siniestralidad que será aplicable 

al periodo comprendido del 1ro. de marzo de 2019 al 28 de febrero de 2020, 

para el pago de la cuota patronal en el seguro de Riesgo de Trabajo.

DATOS

CLASE II

FRACCIÓN 308

PRIMA DE RIESGO APLICADA DURANTE EL PERIODO

DEL 1 DE MARZO 2018 AL 28 DE FEBRERO DE 2019 1.14070%

PERIODO QUE SE CONSIDERA PARA DETERMINAR 

LA SINIESTRALIDAD 1 ENE AL 31 DIC 2018

FACTOR DE PRIMA 2.3

SUMA DE POR CIENTOS DE LAS INCAPACIDADES 

PERMANENTES PARCIALES Y 

TOTALES 0%

NUMERO DE DEFUNCIONES 0
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DÍAS COTIZADOS EN EL AÑO POR LOS 

TRABAJADORES EN EL SEGURO DE RIESGOS DE 

TRABAJO:

MES DÍAS DEL MES 

NÚMERO DE 

TRABAJADORES TOTAL DE DÍAS 

AUSENTISMOS O 

INCAPACIDADES

DÍAS COTIZADOS EN EL 

SEGURO DE RIESGOS DE 

TRABAJO

ENERO 31 50 1550 45 1505

FEBRERO 28 47 1316 56 1260

MARZO 31 51 1581 31 1550

ABRIL 30 50 1500 1500

MAYO 31 52 1612 1612

JUNIO 30 53 1590 50 1540

JULIO 31 51 1581 1581

AGOSTO 31 49 1519 59 1460

SEPTIEMBRE 30 50 1500 61 1439

OCTUBRE 31 50 1550 1550

NOVIEMBRE 30 52 1560 22 1538

DICIEMBRE 31 56 1736 70 1666

365 611 18,595 394 18,201 
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CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS Y TOTAL DE DÍAS 

SUBSIDIADOS POR CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL EN EL 

EJERCICIO DE REVISIÓN:

TRABAJADOR TIPO DE ACCIDENTE

INICIO DE LA 

INCAPACIDAD

TERMINO DE LA 

INCAPACIDAD

DÍAS SUBSIDIADOS 

POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL

1

ACCIDENTE EN EL CENTRO DE 

TRABAJO 10-ene-18 04-feb-18 26

2 ACCIDENTE EN EL TRAYECTO 15-mar-18 08-abr-18 25

3

ACCIDENTE EN EL CENTRO DE 

TRABAJO 29-dic-17 17-ene-18 20

4

ACCIDENTE EN EL CENTRO DE 

TRABAJO 22-nov-18 03-ene-19 44



77

DETERMINACIÓN DE NÚMERO DE TRABAJADORES 

PROMEDIO EXPUESTOS AL RIESGO

DÍAS COTIZADOS POR LOS TRABAJADORES DURANTE EL 2018 18,201 49.86

365 365

CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS Y TOTAL DE DÍAS SUBSIDIADOS POR CERTIFICADOS DE 

INCAPACIDAD TEMPORAL EN 2018

TRABAJADOR TIPO DE ACCIDENTE

INICIO DE LA 

INCAPACIDAD

TERMINO DE LA 

INCAPACIDAD

DÍAS 

SUBSIDIADOS 

POR 

INCAPACIDAD 

TEMPORAL

1

ACCIDENTE EN EL CENTRO 

DE TRABAJO 10-ene-18 04-feb-18 26

2

ACCIDENTE EN EL 

TRAYECTO 15-mar-18 08-abr-18 25

3

ACCIDENTE EN EL CENTRO 

DE TRABAJO 29-dic-17 17-ene-18 20

4

ACCIDENTE EN EL CENTRO 

DE TRABAJO 22-nov-18 03-ene-19 44

TOTAL 115

MENOS: DIAS POR ACCIDENTE EN TRAYECTO 25

MENOS: DÍAS POR CASOS NO TERMINADOS EN 2018 44

IGUAL:

TOTAL DE DÍAS SUBSIDIADOS POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL EN 2018 46



78

IMPORTANCIA DEL ST-7
• Lo importante para la empresa, es escribir detalladamente cómo sucedió el siniestro, pues el 

llenado de dicho formato representa su oportunidad de manifestar las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en las que sucedieron los hechos y con ello ampliar el panorama del médico de 
Salud en el Trabajo en la calificación del siniestro.

• Si el espacio brindado en el documento no es suficiente, se debe añadir en una hoja membretada 
la descripción del suceso, misma que debe contener la firma del patrón o del representante legal, 
y en su caso, el sello de la empresa y se deberá engrapar al ST-7.

• En caso de que ocurra un accidente de trabajo o de trayecto del cual tenga conocimiento el 
patrón, es vital que le requiera al colaborador dicho documento; porque es su deber cumplir con 
lo previsto en los numerales 51 de la LSS y 22 del Reglamento de Prestaciones Médicas; esto es, 
comunicar al Instituto los siniestros que ocurran en un plazo no mayor a 24 horas.

• Por ello, si el subordinado no le hace llegar tal formato, se recomienda acudir al área de Salud en 
el Trabajo de la UMF a la que está adscrito el asegurado, para investigar cuál es el estatus del 
incidente y le entregue copia del ST-7.

• Finalmente, si la empresa decide omitir llenar el formato, las consecuencias es que de manera 
automática se califique el incidente como un riesgo de trabajo y por consiguiente esto impacte en 
su siniestralidad; además, de la imposición de una multa que oscila entre 20 y 350 veces la UMA, 
actualmente de 1,689.80 a 29,571.50 pesos (arts. 304-A, fracc. XII y 304-B, fracc. IV, LSS).
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CARTA INVITACIÓN POR CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS

79
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CARTA INVITACIÓN POR CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS
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CARTA INVITACIÓN POR CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS
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CARTA INVITACIÓN POR CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS

82



83

83



84



85



86



87



88



89



90

Intermediación Laboral
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SUBCONTRATACIÓN
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Subcontratación

Deviene de la adición del artículo 15-A a la LFT, vigente desde el 1o. de diciembre de 
2012, el cual contempla el concepto de trabajo en régimen de subcontratación, 
entendido como: aquel por medio del cual un patrón denominado contratista ejecuta 
obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de un 
contratante, persona física o moral, quien fija las tareas del contratista y lo vigila en el 
desarrollo de las actividades contratadas.

Además ese precepto indica que para que el beneficiario de los servicios no sea 
considerado patrón para efectos de las cargas laborales (como el pago de utilidades) y de 
seguridad social (afiliación y pago de cuotas obrero-patronales), la subcontratación debe 
cumplir tres requisitos:

• no abarcar la totalidad de las tareas, iguales o similares en su totalidad, que se 
desarrollen en el centro de trabajo

• justificarse por su carácter especializado, y

• no comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto de los 
colaboradores con dependencia del contratante
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IMSS

Cuando un patrón o sujeto obligado, mediante un contrato, se 
compromete a poner a disposición su personal para llevar a cabo 
los quehaceres acordados bajo la dirección del beneficiario de 
estas, en las instalaciones que determine; el favorecido debe 
asumir los compromisos establecidos en la propia LSS en relación 
con dichos asegurados, cuando la prestadora omita su 
cumplimiento (art. 15-A, tercer párrafo, LSS).

Esto implica que un patrón contrata a los trabajadores y los pone 
a disposición de empresas para que colaboren en el desarrollo de 
sus actividades y bajo el poder de mando de estas últimas.

Para que exista esa responsabilidad solidaria, el IMSS debe 
intentar cobrarle al patrón (el que celebró los contratos de 
trabajo), y si no cumple, el beneficiario de los servicios tendrá que 
asumir ciertas cargas, como la de calcular y enterar las cuotas 
obrero-patronales.
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Informativas
Según el artículo 15-A, quinto párrafo de la LSS y regla 3º. La 
información que el patrón y el beneficiario deben proporcionar 
al Seguro Social son:

• de las partes del contrato: el nombre; la denominación o la 
razón social; el objeto social; el domicilio social, fiscal o 
convencional; el RFC y el Número de Registro Patronal (NRP); 
los datos de su acta constitutiva tales como el número de la 
notaría y la ciudad en la que se expide, la sección, la partida, el 
volumen, la foja o el folio mercantil y la fecha de inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 
incluyendo el nombre de sus representantes legales, y

• del contrato: el objeto, el periodo de vigencia, los perfiles, los 
puestos de los trabajadores, precisando si se trata de personal 
operativo, administrativo o profesional y el número estimado 
mensual de trabajadores u otros sujetos de aseguramiento 
que la subcontratista pondrá a su disposición
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• Forma de presentación

Este deber se cumple por Internet, ya sea a través del IMSS 
Desde su Empresa (IDSE)

Para presentar esta información mediante el IDSE se debe 
ingresar al https://idse.imss.gob.mx/imss/ e ingresar con 
el certificado digital, usuario y contraseña asignada, y en 
el MÓDULO PARA OUTSOURCING pulsar la opción 
CONTRATOS y dar clic en Capturar contrato para empezar 
a registrar los datos del patrón y posteriormente los del 
beneficiario.

https://idse.imss.gob.mx/imss/
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• Infonavit

Al cierre de esta edición, el Infonavit no se ha pronunciado respecto a 
otorgar una facilidad como la que dio a conocer el IMSS, por 
consiguiente las empresas seguirán empleando forzosamente el 
Sistema de Responsabilidad Solidaria (SIRESO) a efectos de dar 
cumplimiento al numeral 29 Bis, quinto párrafo de la Ley del Infonavit.

OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN
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Art. 17, XI, inciso b). La prestación de servicios profesionales, de manera
independiente, sin que medie relación laboral con el cliente respectivo en aquellos
casos en los que se prepare para un cliente o se lleven a cabo en nombre y
representación del cliente, entre otras operaciones, la administración y manejo de
recursos, valores o cualquier otro activo de sus clientes.

El contratista al prestar el servicio de subcontratación en términos del artículo 15-A
de la Ley Federal del Trabajo, actualiza el supuesto previsto por el inciso b) de la
fracción XI del artículo 17 de la LFPIROPI para ser considerada como Actividad
Vulnerable y, por lo tanto, está sujeto al cumplimiento de las obligaciones previstas
por la LFPIORPI y su normatividad secundaria, al llevar a cabo la administración y
manejo de recursos del contratante, es decir de su cliente, en la realización del
servicio contratado

Obligaciones

Outsourcing
Actividad Vulnerable
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DISPOSICIONES EN TORNO AL IMSS
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• Es el sistema de comunicación electrónico implementado y 
administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del 
cual podrá realizar la notificación de cualquier acto, requerimiento o 
resolución administrativa que emita en documentos digitales.

• A través de este medio de comunicación, los particulares podrán 
presentar promociones, solicitudes, avisos o dar cumplimiento a sus 
obligaciones y requerimientos efectuados por el IMSS mediante 
documentos digitales; así como realizar consultas sobre su situación 
fiscal y administrativa ante el Instituto.
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Fundamento jurídico

• Ley del Seguro Social
Artículo 5. El Instituto tiene el carácter de organismo fiscal autónomo.
Artículo 40.- El Instituto podrá optar, a solicitud del patrón, por notificar sus cédulas de liquidación, a través de medios electrónicos 
(entre otros), en términos del CFF, en cuyo caso, en sustitución de la firma autógrafa se emplearán medios de identificación 
electrónica y producirán los mismos efectos.
Artículo 286 M. El Instituto podrá efectuar notificaciones, citatorios, emplazamientos; requerir o solicitar informes o documentación, 
así como emitir resoluciones a través de medios de comunicación electrónica, siempre que los particulares manifiesten previamente 
y de manera expresa su conformidad para recibir las actuaciones mencionadas, respecto de cada promoción o solicitud que realicen.

• Código Fiscal de la Federación
Artículo 17– K. Las personas físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, 
por el que la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que emita, en documentos 
digitales, incluyendo los que puedan ser recurridos y los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos o darán
cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.
Artículo 134. Fracción I. Notificación electrónica de documentos digitales y actos administrativos a través del buzón tributario
conforme a las reglas que el SAT establezca para tal efecto y precisa que los organismos fiscales autónomos también podrán ejercer 
esta facultad.

• Acuerdos del H. Consejo Técnico del IMSS
Acuerdo HCT SA2.HCT.280813/234.P.DIR y Anexo Único Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo
certificado digital sea emitido por el SAT, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social dictado en sesión 
ordinaria celebrada el 28 de agosto de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2013. Marco para 
que los particulares manifiesten su voluntad de hacer uso de la e.firma en los actos electrónicos realizados ante el Instituto.
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de 24 de junio de 2020, y su Anexo Único por 
el que se aprueban los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS, publicado el 9 de julio de 2020, en el Diario Oficial de la 
Federación. Marco que regula los actos y actuaciones que se llevarán a cabo a través del Buzón IMSS.
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El Instituto para la emisión de la opinión de cumplimiento revisará que el patrón solicitante:

•se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que sus registros patronales estén vigentes
•no tenga créditos fiscales firmes determinados por concepto de cuotas, capitales constitutivos, actualizaciones y recargos, multas,
•gastos realizados por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir el Instituto de personas no derechohabientes
•hubiese garantizado el interés fiscal de los pagos de los que solicitó autorización para pagar a plazos o interpuesto algún medio de 
defensa contra créditos fiscales a su cargo, y
•en caso de contar con permiso para el entero a plazo, no hubiese incurrido alguna de las siguientes causales de revocación:
•desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal otorgada, sin que presente nueva garantía o amplíe la que resulte 
insuficiente
•sea declarado sujeto a concurso mercantil o esté en proceso de liquidación
•deje de pagar tres parcialidades
•omita el entero de las cuotas obrero-patronales generadas dentro de los tres meses siguientes a la presentación de su solicitud, y
•tratándose de pagos diferidos, no lo realice en la fecha señalada

Para el Instituto un patrón se encuentra al corriente en sus cargas de seguridad social, si a la fecha de la petición de la opinión de 
referencia, se ubica en cualquiera de las siguientes hipótesis:

•cuenta con autorización para pagar a plazos y no está revocada
•no hubiese vencido el término para enterar las cédulas de liquidación emitidas por el Instituto, o
•hubiese garantizado el interés fiscal, en caso de que hubiese interpuesto un medio de defensa en contra del crédito fiscal notificado por 
el IMSS
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Para la obtención de la 
Opinión de cumplimiento 
IMSS a que se refiere el 
artículo 32 D del Código Fiscal 
de la Federación, el CP, CPA o 
patrón o sujeto obligado, 
deberá realizar los siguientes 
pasos: 

Debe ingresar a la “Zona 
personal” del escritorio 
virtual, en el apartado “Datos 
fiscales” y seleccionar del 
menú de “ACCIONES”, la 
opción “Opinión de 
cumplimiento”:

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO IMSS
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• Estar dado de alta como patrón ante el IMSS y estar vigente a la fecha de la solicitud 
de la Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad 
Social.

• Tener trabajadores registrados en el IMSS y vigentes a la fecha de la solicitud de la 
Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.

• Contar Firma Electrónica (FIEL) vigente.

• Estar registrado como usuario en el escritorio virtual.

• La vigencia de la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social”, será de 30 días naturales a partir de su expedición.

• Para obtener Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social POSITIVA, no deberá tener créditos fiscales firmes a su cargo.

• En caso de que la Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social, resulte en sentido NEGATIVO, debe acudir a realizar las 
aclaraciones procedentes a la Subdelegación que se indica en el documento.

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO IMSS


